
 
   

 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACION  

 
Que interesando al Hospital Universitario del Henares la contratación del Suministro de un Ecógrafo para el Servicio 
de Neurología, se determina el procedimiento y los criterios de adjudicación del citado contrato, en base a los 
siguientes argumentos: 

 
Se considera más adecuado elegir el Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado por estimar que todo 
empresario interesado pueda presentar una proposición y por la brevedad del procedimiento derivado de 
su cuantía.  
 
El equipo solicitado, puede ser susceptible de mejoras a proponer por los licitadores, por lo que se ha 
considerado, según establece el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, realizar la adjudicación del contrato utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a 
la mejor relación calidad-precio.  
 
El cumplimiento de las características técnicas exigibles en el Pliego de Prescripciones Técnicas -PPT-, 
garantiza un nivel de calidad que, siendo necesariamente general a fin de no comprometer la concurrencia a 
la licitación, sitúa el umbral requerido en el nivel suficiente para la autorización de empleo del equipo. 

 
De conformidad con lo expuesto anteriormente y con lo establecido en los artículos 116.4 y 131 de la  Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, este Órgano de 
Contratación,  en virtud de las competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que 
se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-
presupuestaria, publicada en el BOCM nº 222 de fecha 17 de septiembre de 2021, 
 

RESUELVE 
 
Elegir como procedimiento de adjudicación para la contratación del Suministro de un Ecógrafo para el Servicio de 
Neurología del Hospital Universitario del Henares, el sistema de PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, según la justificación indicada. 
       

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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